
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 05 de Junio de 2018 

Señor 

Hermel Patricio Balcazar Ramirez 
Gerente General 

COMPAÑIA BALBRITEX S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente trensferencia de 
acciones del capital social de BALBRITEX S.A., con número de RUC 0993060410001. 

El señor Hermel Patricio Balcázar Ramírez con cédula de ciudadanía 092167585-6 

de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la propiedad plena y absoluta, sin 
reserva alguna, de CIENTO SESENTA (160) ACCIONES ordinarias, nominativas y 
liberadas, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 

cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, que son representativas del 

capital social de la compañía BALBRITEX S.A., que están contenidas en el Título de 

Acciones No. 5 a favor de la señora KATHERIN KROLL KOHEL de nacionalidad 

peruana con cédula de identidad 096086744-8. 

Con los antecedentes expuestos, sírvase usted proceder a registrar la antedicha 

trensferencia de acciones y Accionistas de BALBRITEX S.A., y cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 

aplicables. 

  

   
   

Atentamente, 

O / 

lejamora e May 

HER BALCAZAR LEXANDRA CLEOTILDE SELLAN 

- MIREZ QUINTO 

CC. 092167585-6 C.C. 092421443-0 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 
A A 

/ 

KATHERIN KROLL KOHEL 
C.1. 096086744-8 
CESIONARIO
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 05 de Junio de 2018 

Señor 
Hermel Patricio Balcazar Ramirez 

Gerente General 

COMPAÑIA BALBRITEX S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente trensferencia de 

acciones del capital social de BALBRITEX S.A., con número de RUC 0993060410001. 

El señor Víctor Hugo Balcázar Ramírez con cédula de ciudadanía 091743294-0 de 
nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la propiedad plena y absoluta, sin reserva 
alguna, de OCHENTA (80) ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, pagadas 
en el cien por ciento de su valor, que son representativas del capital social de la 
compañía BALBRITEX S.A., que están contenidas en el Título de Acciones No. 6 a 
favor de la señorita HEIDI ALICIA CAMACHO BRITO de nacionalidad peruana con 

Pasaporte 6606965. 

Con los antecedentes expuestos, sírvase usted proceder a registrar la antedicha 
trensferencia de acciones y Accionistas de BALBRITEX S.A., y cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Atentamente, 

— Cimen Hamirez 

VICTOR HUGO BALCAZAR RAMIREZ CARMEN ENITH RAMÍREZ CÓRDOVA 

CC. 091743294-0 CC, 110362233-6 

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

01774 
HEIDI ALICIA CAMACHO BRITO 

Pas. 6606965 

CESIONARIA
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 05 de Junio de 2018 

Señor 

Hermel Patricio Balcazar Ramirez 

Gerente General 

COMPAÑIA BALBRITEX S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente trensferencia de 
acciones del capital social de BALBRITEX S.A., con número de RUC 0993060410001. 

El señor Víctor Hugo Balcázar Ramírez con cédula de ciudadanía 091743294-0 de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la propiedad plena y absoluta, sin reserva 
alguna, de DOSCIENTAS (200) ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas, del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, 

pagadas en el cien por ciento de su valor, que son representativas del capital social 
de la compañía BALBRITEX S.A., que están contenidas en el Título de Acciones No. 
4 a favor del señor ROBERTH BRITO BAIQUE de nacionalidad peruana con cédula 

de identidad 092588278-9. 

Con los antecedentes expuestos, sírvase usted proceder a registrar la antedicha 

trensferencia de acciones y Accionistas de BALBRITEX S.A., y cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Atentamente, 

N 

   Cosmen Ramirez 

VICTOR HUGO BALCAZAR RAMIREZ CARMEN ENITH RAMÍREZ CÓRDOVA 
CC. 091743294-0 C.C. 110362233-6 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

    .092588278-9 

CESIONARIO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
es TO! 

CERTIFICADO PROVISIONAL CIÓN PROVINCIA a 
GUAYAS 

FECHA Guayaquil, 25 de abril del 2018 No.- CNE-DPG-32274 

Certifico que la (el) ciudadana (o) 

ROBERTH WILSON BRITO BAQUE 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.. 0925882789 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias par cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituya el certificado de vntación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario 

A8_ VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 05 de Junio de 2018 

Señor 

Hermel Patricio Balcazar Ramirez 

Gerente General 

COMPAÑIA BALBRITEX S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente trensferencia de 
acciones del capital social de BALBRITEX S.A., con número de RUC 0993060410001. 

El señor Hermel Patricio Balcázar Ramírez con cédula de ciudadanía 092167585-6 

de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la propiedad plena y absoluta, sin 
reserva alguna, de CIENTO VEINTE (120) ACCIONES ordinarias, nominativas y 

liberadas, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 
cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, que son representativas del 

capital social de la compañía BALBRITEX S.A., que están contenidas en el Título de 

Acciones No. 4 a favor del señor ROBERTH BRITO BAIQUE de nacionalidad peruana 
con cédula de identidad 092588278-9. 

Con los antecedentes expuestos, sírvase usted proceder a registrar la antedicha 

trensferencia de acciones y Accionistas de BALBRITEX S.A., y cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Atentamente, 

' / 
4 letomaral Sella, 

HER! CIO BALCAZAR ALEXANDRA CLEOTILDE SELLAN 

RAMIREZ QUINTO 

CC. 092167585-6 C.C. 092421443-0 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

     .092588278-9 

CESIONARIO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 6 TO! CERTIFICADO PROVISIONAL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
GUAYAS 

FECHA Guayaquil, 25 de abri! del 2018 No.- CNE-DPG-32274 

Certifico que la (el) ciudadana (o) 

ROBERTH WILSON BRITO BAQUE 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.. 0925882789 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 80 dias pata cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituya el certifica; “ 

  

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario 

AB_ VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 


